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BOLETIN OFÍCIAT L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

rcl¡(rr,o político Je /a Provitici.i de Lcon. 

Subsecretaría,=Nútn. 1G8. 

\*(il¿(cr(to concediendo S . M . la grac ia y facuJ-
YjJttfam1, ifi i*1 ¿itdfy* fimbi de Carrknwfíncr̂  e l E x -

Cr Minisiro de la Gobernación de la Peninstua. 

ElExcmo. Sr. Secretario de Estado y 
Idcl Despacho de la Gobefjfihefóíl de la Penín-
jafa me dice con folia í:¿ de Mayo próximo 
Tú'jado de Real orden lo sigmeme: 
\ S. la Reina Gobcrn:ulura se ha servi-
L dirigirme con fecha CL del corriente el 
Real dcLfcio que sigue: 

nPflfa el pronto y espedito despacho de 
losnopocios del ¡Ministerio de la Gobernación 
de la Península , que puse á vuestro cargo por 
riRcal decreto de 18 del corriente, tengo á 
i :n concederos, á nombre de mi Augusta 
Hija la Reina Doña Isabel I I . la gracia y fa- , 
cuitad de usar de la media í in ra Carramoli-
^cn todos los oficios, órdenes , cédu la s , pa
mpones y demás documentos que espidáis pa-
^España y para ultramar, csceptuando aque
les en que Yo ponga la mia, en los cuales, y 
^los otros en quc'lo han hecho vuestros an~ 
pesores, pondréis la vuestra por entero. =: 
^ndrcisln entendido y lo comunicareis á . 
pen corresponda. = Es tá rubricado de l a . 
Rcal mano." 
t .Y de P.cal orden lo traslado á V . S para 
^ ^''Q^neia y efectos consigiiicntes. 

Lo que se inserta en el üolet in oficial pa-
^ Publicidad. León 2 de Junio de 1839.= 

S. O. p . Joaquín Bernárdez. = José 
P^cioRuiz, Secretario inurino. 

Gobierno pol í t ico dé la Provinc ia de León, 

ti Scccion.—ISúm. iGg. 

R e a l orden nuifidando que no se dé curso ti ninpuna 
clase de docúáieMtOfS r ¡nstaheias que no sé presehúrt 

estendidos en papal del sello correspondiente. 

EJ l imo. Sr. Regente de la Audiencia s 
territorial de Valladolid me dice en comuni
cación.de 2 del que rige lo que sigue. 

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio . 
de Gracia y Justicia, con fecha 20 de Mayo 
úl t imo, se ha dirigido á esta Audiencia por 
mi conduele la Real orden siguiente* i 

E l Sr. Ministro dé Hacienda dijo al de 
Gracia y Justicia con fecha 9 del actual de 
Real orden lo siguiente. A fin de que la 
renta del Papel sellado produzca todos los 
valores que debe y de que es susceptible, 
S. M . Ja Reina Gobernadora ha tenidq á 
bien mandar, en vista de un espediente com
petentemente instruido, que tanto por ese 
como por Jos demás Ministerios se reco-
miertde á todas Jas autoridades dependien
tes de los mismos, Ja puntual observancia de 
la Real órden de 10 de Octubre de 1836 i 
relativa á no dar curso á ninguna clase de 
documentos é instancias que no se presenten 
estendidas en Papel deJ sello correspondien
tes. Y de Real órdeo comunicada por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia lo traslado á 
V. S. para su cumplimiento. 

* Y para que llegue á noticia de todos 
se inserta en cJ Boletín oficial. León 4 de 
Junio de 1839. = P' A. D. S. G. P. Joaquin 
Bernárdez , Secretario, 



7». m poí/tt'eo i t U Provincia .eoi 

En un Boletín extraordinario de la Pro
vincia de Burgos que he recibido por el cor
reo de hoy se dice lo s i i ^ n i c : 

„ F o r comunicacinn oíiciai se satc que 
Jas tropas nacionales hablan entrado o U r -
duiía el dia '24 del c ó r r a m e , y ^cgun to 
das las noticias contestes lo hahan verifi
cado tamban en Arciniega y Balmascda, 
sin que el enemigo se hubiese atTeVido á 
oponer la menor resistencia en punto a lgu
no de los tres mencionados. 

Ayer .también corrió la voz de que par
te del Ejercito habia llegado haMa ü u r a n g o 
y aun ocupado aquella villa j pero esta no t i 
cia noecsita confirmación." 

L o que me apresuro á comunicar á los 
fieles y leales habitantes de esta Provincia 
para su saiislaccion. León 1.° de Junio de 
183.9. = P- A. D . S. G. P. Joaquín B e r n á r 
dez, Secretario. 

Partes recibidos en ta Secretar/a de Estado y del 
Despacho de i a Guerra* 

E l Comandante general de Lis provincias de 
Ciudad-Real y Toledo en su parte p e r i ó d i c o del 
a6 d5ce: que la miud de la guarnic ión de C h i l l ó n 
con pcho tiradores hicieron una lal ida para batir 
un grupo de enemigos, lo cual tuvo efecto, consi
guiendo apoderarse del caballo y armas de un 
faccioso que salió herido, y rescatar 6 0 0 cabezas 
de gnnado. 

Que la tercera columna atacó el 10 a los ene-
rnij;os entré el Vi l lar y el Pozuelo, y después de 
un fue^o vivameme sostenido por ellos, fueron ar-
rdl laüo^, qutdirncío en el campo muertos los cabe-
cillas D . Juán de ta V e l d a d , de ÍMiguelturra, f a 
moso por sus c r í m e n e s , el Andaluz y otros mas: 
habiéndose distinguido mucho en este acto el caza
dor del escuadrón de la Mancha Inocente Ramírez , 
de tilad de quince años que acompaña á ÍU padre, 
sargento del mismo cuerpo, pues que baticndose 
cuerpo á cuerpo Urpo rato con el principal cabe
cilla logró tirarle á tierra. 

Que la secunda columna sorprendió el 18 el 
Pozuelo, y fue muarto en la refriega que hubo 
entre las tropas de aquella y los rebeldes el cabe
cilla José G u t i é r r e z , cuyo caballo y armas queda
ron en nuestro poder; y que dirigiéndose en seguida 
algunos caballos del 2.0 de l í n e a , que forman d i 
cha columna, sobre varios grupos facciosos de ¡ n -
1 tnteria que habla en los montes contiguos, los ba
tieron y dispersaron á pesar de su resistencia, que-
dando muertos en el campo un tal Díaz (alj:,s Me
l ó n ) , y otro llamado Chico (alias Aiistcme) amI 
bos del Corral de Almaguer, ) 

Que en otra salida que verlfifraroa él 
Nacionales de L i l l o , dispersaron o i r á s oav !5 M 
rescataron* varios sugetos que se llevaban , y 
muías . y W 

Que en V a l d e p e ñ a s hicieron otra 
ñeros de Hacienda nacional de su «uarnicio^ 
Nacionales de i n f a n t e r í a con nueve de cabalf ^ 
y lograron asimismo rescatar l o personas 
res de m'ulas. ' ? }*' 

Que el coronel Dalman con la tercera c 
na arro l ló el 22 diferentes grupos de infa ^ 
enemiga en las alturas de Fuente el Prono ' 
siguiente dia habiendo divisado entre aquel p j ^ 
y Vi l larrubia un número considerable de cabal;" 
que se dirigia á la s ierra , los cargó qucdan¿ 
muertos en el campo cuatro rebeldes, uno de ejl 
el cabecilla C h a m o r r o , natural de Daimiel, homb 
feroz v desalmado. 

Ultimamente dice el expresado ComandantciJ 
neral que se han presentado á indulto en TurlJ 
que los facciosos Ruperto Morales y Toribio Kj 
romba. 

—oo^oc>-

E l expresado Comandante general dice en ce 
nuinicacion separada del mismo dia 26 que el }t 
s a l i ó de Toledo con objeto de reconocer y dar ii 
pulso á la f o n i í k a c i o n de O r g a z , y que cstitóc 
batiendo los montes de Guadalerza supo que aíg* 
nos rebeldes que habían bajado de la sierra débil 
volver á ella al amanecer de dicho dia 26,p9rcu-
ya razón s i t u ó su escolta y la cuarta columoi que 
le acompañaba en los parages convenientes. 

Que efectivamente aquella mañana fueron i¿¡ 
los enemigos á las Casillas de Palosuz, donde 
taba emboscada una parte de su escoln al nn " 
del capi tán de lanceros de la Guardia Real D* 
L u c i o G u t i é r r e z ; y en el choque que este encuc* 
tro produjo quedaron muertos en el campo <:in: 
facciosos, cuyos nombres y pueblos de su natur^ 
za c i ta , y fueron salvados dos Nacionales de Fi^" 
tcnarros que iban á ser fusilados1 por la ĉ bm 
rescatadas algunas c a b a l l e r í a s , y cogidas nioctiií 
armas habiendo sido levemente herido por w*iUÍ 
parte el sargento de la Guardia Lorenzo Ruix» 

Dice que se d i s t ingu ió en este encuentro c 
pitan D . T ir so Guindu la in , a l férez de k-nceroi, 

• ¿"I ít 
que merecen particular mención el teniente oe .; 
t i l ler ía de marina D . Antonio Lasaga y D. 
Pcrero , subteniente del batal lón de la Pjrr, i '> , J especialmente el citado capitán de lanceros 
rez. 

, los r3f' 
S. M . ha resuelto en consecuencia ^ 

tes que anteceden se den las gracias al c?^* 
te general y tropas que operan en ¡os d '5^ ^ 
su mando, por las ventajas de que va ,1Cc. y ¿ 
rito conscRuídas sobre loi cnemifi05 de , 
causa. 



i * Sección.rcNúm. ÍTQ. 

á Arbitrios de simertizacion. i 

i - f . 

t 

H lV| i/fl ^o, I 
Provihcia de'Lerú. 

:c¡i3dorc5 m n h cMsc de especks, cinndailcs y pueblos en hité consisten; con la úUt h:i 
•ir de tipo para Ja admisión tic poMi.Tas. \¿Q serv.. 

j ¿ s personas que quieran interesarse en dichos arriendos concurrirán en el dia y hora ci-
I j ^ y j o c a l de Ja casa Palacio Episcopal de esta Ciudad, donde se h^ljan colocadas las 
Ircferi^^ oficinas, en donde se admitirán Jas posturas que se hicieren siendo arregladas, y 
Etríficará su remate en el mejor postor, d cuyo acto asistirá el Sr. Intendente, Contador y 
U^bionado principal del ramo, con el Escribano mayor de Rentas. 

Monasterio de S. Pudres de Espitwrcda. 
Los foros y censos que percibia este Monasterio, cuya denominación de pueblos y es-

jecics en que consisten se leerán á los licitadores en el aelo del remate* 

Monasterio de Carracedor > '-^ 
Los que correspondían á este Monasterio. 

Monasterio de S. Pedro de Montes. 
Los que percibia este Monasterio en el partido del. Bierzo. 
Idem los del partido de la Bafieza. 
Idem los que también cobraba en el partido del Puente de Domingo Florcz y Cabrera. 

. • 

Monasterio de S. Pedro de Es/onztté 
Los de este Monasterio en el partidp de León. 

Monasterio de Sandobal. 
Losdc :d¡cho partido en el partido de León. 

[ v.) 

Monasterio de S. Berfito de ValladoliJ* 
Los que percibia este Monasterio en e r P r i ó r a t o de Pcrege. 

Convento de Nuestra Señora de ¡a Peñaé 
Los que cobraba este convento en el partido del Bierzo. 

i , l ( » . » . # . « » t • j » • 

Priorato dt Fí le la dependiente del Monasterio de SamoSé 
| Î os este priorato recaudaba en Villadepalos. 

Casa de S. Marcos de León» 
. que percibia esta casa en el partido de -Lcon. 

Wp) íps que cobraba en el partido de Villabráz, 
jdenuJos de Villavidsl , ' i 
Wem los del pueblo de Deslriana. 

,ii 8 n vi^Mónasterio de Varias. 
Los que cobraba cŝ c Monasterio en ej pueblo de Irían. 

Convenio de vwnjds Kcro /d^s de León. 
^ que cobraban estas Religiosas en este partido de la Capital. 

w-l no 
.o' i F 

I 
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Los foros de Cisticrna. 
Los de Modino. 
Los de Pineda. 
Los dcBofiar y Vcgaminn, 
Y los titulados S. Cosme con su Iionon 

4 

Asimismo se rematarán en dieho dia en esta CapUa y en la v.IIa de \ .llafranca, con ^ 
Ismas for-nalidades los foros y eensos correspond.cn es a secuestro del Sr. Marqués 3 
Ismtí t í tu lo , 6ajo la denominación de los part.dos siguientes. 

m 
mismo 

j . 

Frutos de la Quintera, 
Foros de Aguiar. 
Idem de Valcarcc. 
Idem de líalboa. 
Tdcm de Vil lar y Corraos, 
ídem de Villafranca. 
Idem de Barjas. • 

•? ̂  Idem de Cascallana. 
Idem de Borrenes. , f 

i Idem de Corullon. 
Idem de Cabrera. 

León 4 de Junio de 1839.=Ignacio Eaydh Luengo. 

v V K U T A D E GRJÍÑQS. 

Comisión principal de Arbitrios de A m o r -
t i p c i y n de la LVoviiicia de Lccm.^Las per
sonas que quieran interesarse en la compra 
de 235 fanegas 8 celemines t r i ^ o ; £ur> fai 
negas O celemines centeno^ y 194 fanegas 
6 celemines cebada que se hallan existentes 
en ios almacenes de esta Capital, concur
rirán á la misma y/oficinas del ramo, cj 
dia 9 de Junio próximo y hora de las 11 
de su mañana, donde se yeriricará su vui ia 
en público remate en el postor mas w n u -
joso. León y Mayo 31 de l 8 á 9 . = I g n a c i o 
Bayon Luengo. kt 

León 31 de Mayo de 1839.=:Insértese 
en el Boleiin oficial. m P . A.* IX S. (J. P. 
Bernárdez. . 

' I «I ' " 

E L ENTREACTO. 
periódico de teatros, liieratwn // artes. 

Faltaba un per iód ico , que aunque dedicado 
la literatura y artes, consagrase con especialidad 
la principil parte de sus columnas á ese móvil de 
toda c iv i l izac ión, á esc agente poderoso de Ja ilus
tración de los hombres y de los siglos; al ti^rro. 

Hé a q u í el vacio que se trata de lícnac en d 
Entreacto. *' 

E n el se dan artículos de teatros, de costum

bres , de historia , anécdotas curiosas, nolicíiiíj 
v i a p é s , novelas cortas é interesantes, poeslasyjil 
cios cr í t icos de las obras de mas nota, no omitiet 
do hablar frecuenrementc de las reuniones ciccíij 
ficas, literarias y art í s t icas . Con el epígrafirdíft 

I \ : J O Utcrario va después una sección dcootki 
de laSi provincias y del cstrangero, asi como del 
acontecimientos mas recientes de la capital. Uflfí 
grama estenso de Jas funciones teatrales pone fio 
per iód ico . 

Siempre que lo exúu la importancia deunaobí 
dramática que se ejecute en los teatros, se h&\*\ 
de ella en un suplemento, si la publicación cW ^ 
merej no debe tener Jugar asi que se egecute ^v 
Ha. * " * ' ' , 

Taqibien se ocupa el Entreacto de todas I*5 'I 
VcrsTohés y espectáculos públicos y particulares^ 
por su genero lo permiten; no descmd.indo el ^ 
ner á sus lectores al corriente de todo cuanto 
este punto ofrece Ja Capital. 

L a literatura y Jas .ar tes obtienen taraba 
lugar preferente en sus coJumnas. 

Publica mensuaimeníe una Jitografia ^ ü" 
vado análogo á su objeto, y .cgecutado con 
sible períecc ion por nuestros primeros 

de P^15' É • otro-í desempeñados por los mejores cada 
Con uno de Jo; pi ímeros números o¿ ¿¿$9? 

se dá Uon.piodaídciQQ^dríimáíica n u e v a ^ n ^ j 
tos al menos, sin aumento tampoco en e 
suacriciori que es 8 rs. mensuales en / . . ^ 

de ti 
E l Eutrcucto <ale jueves y doaiín^0> 41 
a mañana. 

I M P R E N T A D E PEDlvCJ MIÑON. 

Se suscribe en Lcon en la libreru 
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